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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ..

15 loneta»
38 —
58 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
I'alleres del Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 99,

* as de fuera podrán hacerse remitiendo el impor"? 
por giro postal ti otro medio.

Todo» los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu 
rtidos cuati o días desde su publicación, sólo se ser- 
/irán si precio de venta, o sea u 5O céntimos los del 
tflo corrientei o’7s pías., los del año anterior, y de 
tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe ca¿ anunelí 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al ortgii 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cadi 
inserción.

, I os derechos de publicación de números extraor 
hnarms y suplementos serán convencionales, de acuer 
i o con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inseriuró* 
(•revio abono o cuando haya persona cu la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del E-xcmo. Sr. Gober 
Gador. por oficio; exceptuándose, según está prs. 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A indo recibo de anuncio acompañará un ejempur 
lei Bm.FTtN respectivo como comprobante, siendo de 
payo, los demás que se pidan.

tampoco tienen derecho más que a un «olo ejem
plar, que se solicitará cu ei oficio ¿» remisión '•-i 
irifiinal, los Centros oficiales.

F.l Bo l et ín Ou c ia i. se hulla de venta en la íw- 
prenta del Hoobr Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Mt<t Bo l x t t w Uru iAi , dispondrán que se fije rn eirnipiBr en 
e! sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
luiente.

I os señores Secretárioa cuidarán. Lajo su más estrecha respousa 
Jlided, de conservar los números de este Borerix, coleccionados 
srdenadamente para su encuadertiación, que deberá verificarse »l 
1 ;xl de cada semestre

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Excmo; Sr.: La Orden de 16 del mes pasaxio 
dictada en ejecución del Decreto-ley de 14 de 
marzo señaló plazos Id'e ejecución respecto de 
alguno de los cuales se ha demostrado práctica
mente la conveniencia de su prórroga.

En atención a ello, esta I'residencia ha acorda
do ampliar, durante quince dias hábilies, el plazo 
que para efectuar las cesiones de divistas y depó
sitos de oro establece el párrafo primero del nú
mero séptimo de la Orden de 16 de abril próximo 
pasado (“Boletín’’ del 18). y que a1 tenor de ese 
precepto terminaba en el día de hoy.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, o 
de mayo elle 1937.—Fidel Dávilia.
Sr.. Presidente <?e la Comisión de Haiciendia.

Excmo. Sr.: Es honda preocupación del nuevo 
Estadio español la depuración de la oonducta de 
todos los ciudadanos ante el movimiento nació 
nal, especialmente de los que ocupan oirgos des- 
tacaiüos, en los que se requiere una compenetra
ción absoluta con la finalidad y sentido ¿’e aquél. 
Consecuencia de ello han sido todas las disposi
ciones dictadas para la depuración de todos los 
■mneionarios afectos a lia; Administración central, 
provincial y local, asi como de los empleado., 
de Sociedades y organismos relacionados con el 
Estado.

Las Fundaciones de carácter benéfico particu
lar debidamente clasifioadas, si bien están regi
das por los patronos designados con arreglo a

L$i" leye» obligan en la Peninmia. Isla» adyacentes, ‘ "tnavio v 
erritorios de Africa -ujetoi a la legislación peninenlar, ah* • 1 

días de mi promulgación, ei en ellas no se dispúai.-se otra r • v ' 5. 
digo civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias cara le capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en elle, y dac. " 
cuatro días después para ’n» demás pueblos de la misma pro-/l'.V,ít  

1 r. ile 3 le noviembre de 1887).

luis normas trazadas ])or el fundador, deben fun
cionar sometidis a la tutela y protectorado 'lei 
Estado en virtud de disposiciones que regulen 
dicho protectioraíalo, y es de sumo interés para la 
vida y normal funcionamiento de dichas institu
ciones (pie en sus Patronatos no figuren personas 
que por su ideología o actuación estén enfrente 
de los principios e ideología que Inn de regular 
y presidir la actuación dei nuevo Estado español, 
imponiéndose como consecuencia de ello la nece
sidad de una depuración de dichos Patronatos.

Por lo expuesto, vengo en disponer:
Articulo l.° Los presidentes de los Patrona

tos de todas las Fundaciones bcnéfico-pirticula- 
res clasificadas deberán remitir, -en el plazo de 
quince días a partir del siguiente al ¿’e la pu
blicación de la presente Orden en el “Bole
tín Oficial del Estado^, a las Juntas Provin
ciales de Beneficencia respectivas relación nom:- 
nal de personas que integran los respectivos Pa- 
tnomatos. A dicha relación acompañarán una- 
declaración jurada, firmada por cada uno de los 
patronos, en la que manifiesten cargos públicos 
que han desempeñado en los últimos seis años y 
partidos políticos a que han pertenecido en ese 
lapso de tiempo.

Articulo 2.® Una1 vez ■•ecibida la documenta 
ción im ii.-ada, por las Tuntas‘Provinciales de Be 
ne'íiccncia se practicarán cuantas informaciones 
estimen convenientes para determinar qué per
sonas de las pertenecientes a dichos Patronados, 
por sus actuaciones políticas y sociales, pueden 
considerarse como opuestas o poco afectas al 
movimiento nacional.

Articulo 3.® Las Juntas Provinciales formu 
larán, respecto de los patronos en que aparezcan 
acreditadas dichas -circunstancias, propuesta de 
destitución. Dichas propuestas las elevarán, por 
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lo que respecta a las F'undaciones benéhoo-do- 
centes; a la Comisión de Cultura y Enseñanza. 
\ respecto a-las demás, al Gobierno 'General, par í 
¡a resolución o propuesta definitiva -a que hubie
re lugar.

Burgos, 6 Cíe moyo de 1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y En

señanza y Exentó. Sr. Gobernador general.

Excmo. Sr.: Son muchos los Centros que, por 
las circunstancias o normales que España atra- 
víesia 'desde el día 17 de julio del pasa<?o año, no 
pudieron comenzar los cursos y las enseñanzas 
respectivas en las épocas normales; por otra 
parte, en algunas -dis-ciplims, por carecer de los 
profesores titulares, se han dado escaso número 
de clases: todo ello aconseja que la terminac’ón 

- Hcl curso se prorrogue todo lo posible con objeto 
de que los alumnos puedan recibir la enseñanza 
más completa posible en beneficio suyo y de l'1 
cultura general.

Por tocío lo expuesto, vengo en disponer:
Artículo único. Los Centros docentes que 

hayan venido funcionando durante el curso actual 
darán por terminado el mismo el día 31 de mayo, 
fecha hasta la cual se darán las cliases en todas 
las enseñanzas.

El día l.° de junio comenzarán los exámenes 
para los alumnos । Üe la enseñanza oficial, y una 
vez terminados los mismos se procederá la rea 
lizar los de la enseñanza libre en la forma acos 
tumbrada.

Burgos. 5 de mayo de 1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y Ensr 

ñanza.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núme

ro 200, fecha. 8 de mayo de 1937).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN
El hecho de radicar fuera del territorio liberado 

por el Ejército nacional la Tesorería del Comité 
Ejecutivo de Combustibles, h'a impedido a las Em- 
nresas v particulares explotadores de minas acogidas 
al régimen de la economía del carbón y a los Sin
dicatos de almacenistas e importadores seguir ingre
sando los gravámenes oue por tonelada de carbón 
vendido e importado establecieron la Real orden del 
Ministerio de Fomento de fecha 1.° de marzo de 
1929 v las Ordenes del Ministerio de Industria y 
Comercio de fechas 28 de julio y 5 de noviembre 
de 1934.

Por esta misma causa no se han podido ingresar 
los demás recursos especificados en el vigente regla
mento del Comité Ejecutivo v Sección de Combusti
bles de 1.° de octubre de 1934.

Esta falta de recursos supone una dificultad para, 
de acuerdo con las reglas dictadas por la Junta Téc
nica del Estado en su Orden de fecha 15 de di
ciembre último, organizar v vigilar del idamente la 
producción, importación v distribución del combus
tible preciso al desenvolvimiento de las industrias 
nacionales.

Constituyendo, por ló tanto, una necesidad resta
blecer la mencionada Tesorería de Combustibles, 
esta Tunta Técnica del Estado español ha tenido n 
bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° Afecta a la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos de la Junta Técnica del Estado, 
se restablece la Tesorería del Comité Ejecutivo' de 
Combustibles, cuyos fondos se ingresarán en la cuen_ 
ta de la Agrupación de Acreedores del Tesoro, de la 
Tesorería Central de Hacienda, a tenor de lo pre
venido en el Real decreto de 25 de febrero de 1930.

Artículo 2.° Aquellas entidades o particulares 
que, por hallarse acogidos al régimen de la econo
mía del carbón estaban obligados a satisfacer el 
gravamen de 0’05 pesetas por tonelada de carbón 
vendido, establecido por la Real orden núm. 94 del 
Ministerio de Fomento de fecha l.° de marzo de 
1929 y Orden del Ministerio de Industria y Comer
cio de 28 de julio de 1934, deberán ingresar en la 
citada Tesorería, en el plazo máximo de quince días 
a partir del de la publicación de la presente Orden, 
las cantidades correspondientes a dicho gravamen 
que hubieitm dejado de satisfacer durante el 
año 1936.

En iguel forma lo seguirán efectuando en trimes
tres sucesivos, de acuerdo con lo establecido en la 
regla cu'arta de la primera de las disposiciones men
cionadas.

Artículo 3." Animismo los Sindicatos de lalma- 
cenistas e importadores de carbón ingresarán en 
aquella Tesorería, de acuerdo con lo preceptuado 
en la Orden del Ministerio de Industria y Comer- 
rio de 5 de noviembre de 1934. el gravamen de 0’03 
pesetas por tonelada de carbón importado, en los 
plazos v forma establecidos en el artículo anterior 
y divas licmidaciones tengan pendientes hasta el día.

En igu'al forma seguirán efectuando estas liqui
daciones ñor trimestres.

Artículo 4.° Las declaraciones juradas míe sir
ven de hace para las honidaciones de los gravámenes 
a oue aluden los artículos 2.° v 3.° de esta Orden 
serán enviadlas a las correspondientes Delegaciones 
regionales de Combustibles, las cuales las remitirán, 
una vez comprobadas, a la Comisión de Industria. 
Comercio y Abastos de esta Junta Técnica del Es
tado.

Artículo 5.° Tendrán también ingreso en dicha 
Tesorer'a los recursos especificados en el título pri
mero de la base cuarta del Decreto-lev núm. 1.377. 
sobre réo-imen de la economía del carbón.

Artículo 6.° Con cargo a esta Tesorería, se 
atenderán:

la) Las obligaciones especificadas' en (-1 regla
mento del Comité Ejecutivo v lección de Combus
tibles de 1.° de octubre de 1034. así como las no 
satisfeehas basta el día.

b) Las míe nnedan contraerse para auxiliar el 
desarrollo de cotos mineros en relación con lo de
terminado en el (apartado e) del artículo 4° de la 
(irdpn de la Tunta Técníoq dél Fsitado de fecha 15 
diriemhre íiltimo regulando la nrodiircíón, importa
ción v distribución del combustible salido.

Artículo 7o Las funciones de admimstración de 
la repetida Tesorería serán decenmeñiadns por un 
Delegado de la Comisión de Industria. Comercio y 
\ bastos.

Buro-os R de mavo de 1937.—Fidel Dávila.
9r. Presidente de la Comisión de Industria, Comer- . 

ció v Abastos. -

COMISION DE JUSTICIA
ORDEN

La existencia de diversas Secretarías de Juzga- 
d'.s municipales no servidas por sus titulares, unas 
por encortrarse éstos en poblaciones no liberadas y
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otras por estar vacantes, y no conviniendo por lias 
necesidades del servicio prolongar por más tiempo 
esta situación, ya que se trata de Secretarías de Juz
gados municipales de capitales de provincia y de po
blaciones de más de 30.000 habitantes, procede su 
pro-visión interinamente entre funcionarios que 
desempeñaban pl'azas análogas en territorio aun no 
ocupado y que hayan hecho su presentación al Go
bierno nacional.

ó para el mayor acierto en la designación, se con
cede a los interesados el plazo de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de la presente en 
el l'oletvn Oficial del Estado, para que formulen sus 
solicitudes con arreglo a las siguientes normas:

1 .a , Las instancias, debidamente reintegradas-, se 
elevarán a la Comisión de Justicia de la Junta Téc
nica del Estado. "

2 .a Los solicitantes habrán de ser Secretarios de 
Juzgados inunici ¡'ales de capitales de provincia o 
de jjoblaciones < e más de 30.000 habitantes, sito.s 
en localidad no iberada, y deberán haberse presen
tado y ofrecido al Gobierno nacional de conformi
dad con las disposiciones vigentes.

3 .a Dichos funcionarios expresarán, además del 
Juzgado donde ejercían sus funciones, la Autoridad 
ante la cual hayan hecho la presentación, fecha de 
esta, el lugar donde residen actualmente,- su anti- 
.eúedad en la carrera y, si fuere posible, su número 
en el escal'afón.

I .as Secretarias que han de ser provistas interi
namente son las de los Juzgados municipales de 
Orense. León, Segovia, Córdoba (distrito de la Tz- 
quierda), Ceuta, Pamplona y Antequera.

Burgos, 8 de miavo de 1937.—El Presidente de la 
(.omisión de Justicia, José Cortés.

(Del Boletín Oficial del Estado número 201, 
fecha 9 de mayo de 1937).

Rrc f n n  n n  p

Núm. 2.591.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el término municipal de Ni- 
güella, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
denominadas Pizenza y Loma de la Coneja, señalándo
se como zona sospechosa todo el término municipal, 
como zona infecta las partidas citadas de Pizenza y Lo
ma de la Coneja, y zona de inmunización una faja de 
100 metros alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10. 234 y 237 del vigente re
glamento de Epizootias.

Zaragoza, 11 de mayo de 1937.

Bl Gobernador 
Julián Lasierra Luis.

SECCION OMN-'A

Comisión Provincial de Incautaciones.

• Núm. 2.539.
De conformidad con lo previsto en el artí-'h o 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Kelis i H resp- 
J.uno, vecina de Villanueva .de Gállego, habien
do nombrado Juez instructor a D. P'.iblo <?e P'a 
blo Mateos, (pie actuará en el Juzgado de instruc
ción múmero 3 de Zaragoza.

Zarag^oza. 30 de abril de 1937.— El Gobernador 
civil. I "residente de la Comisión, lulián Lasierra 
I mis.

♦ * *
• Núm. 2.539.

De conformida<? con lo previsto en el articulo 
t')'1 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Enrique Traso 
bares, vecino de Villanueva de Gállego, hablen 
do non-librado Juez instructor a D. P ddo ¿te Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza. ‘

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—Id Gobernado1, 
civil, I'residente de la Comisión, lulián Lasierra 
I mis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declar-ición 
de responsabilidad civil contra Mariano Sirto 
Ortiz, vecino <?e \ illanueva de Gállego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo <?e Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza. "

Zaragoza. 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, I"residente de la ("omisión, lulián Lasierra 
Luis. ‘

* * *
Núm. 2.539.

De coró orín idad con lo previsto en el artículo 
6. del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Fermín Rovo Tu
rrado. vecino de Villanueva de Gállego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
o. del Decreto-ley de 10 de enero último he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil coptra Lorenzo l er-c 
Bandín, vecino de Villanueva de Gállego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo <?e Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza 30 de abril de 1937,—El Gobernador 
civil, I residente de la Comisión, Julián Lasierra
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Núm. 2.539.
De confovlnidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Atanasio' Sánchez 
Sancho, vecino de A jllanueva de 'Gallego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernado- 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó.0 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Brich Sán
chez, vecino de Villanueva de Gallego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * 
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Mariano Cardona 
Bemal. vecino de Villanueva de Lállcgo, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pa
blo Mateos, que actuara en ei Juzgado de instruc 
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * * -

Núm. 2.539.
De conformidad con lo previsto en el art’ncnlo 

ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir -expediente sobre .l'ecianación 
de responsabilidad civil contra Claudio Navio 
Sanz, vecino de Villanueva cíe Gállego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo <?e Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la .Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.539.
De conformidad con lo previsto en el artíemo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Esteban Borobia 
Blanco, vecino de Zaragoza (Camino Real), habien
do nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza. . _ ,

Zarag’oza, 30 de abril de 1937.—El Gobernadoi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasieria 
Luis. * * * 

Núm. 2.539.
De conformidad con lo previsto en el artíiculc 

0.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Mariano Ráfales 
Estrada, vecino de Zaragoza (Camino Real), habien
do nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nu
mero 2 de Zaragoza. j

Zaragoza, 30 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
1 mis. ♦ * *

Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Eugenio Vitaller 
Ruiz, vecino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nomibrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza. ........... ,

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * ♦ *

Núm. 2.539.
])c conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Miguel Gascón 
Mindcta, vecino1 de L illanueva de Gállego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 3() de abril de 193/.—Itl Gobernadoi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I mis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Luciano Labarta 
Sarasa, vecino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nu
mero 2 de Zaragoza. , , .

Zaragioza, 30 de abril de 1937.—El Gobermador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I mis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
óN del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Segundo Longas 
Sarama, vecino de Villanueva de Gallego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
()lmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nu- 
,,UZarlgoza.d3lHlZea de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
1 .u is. * * *

Núm. 2.539.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

f)/1 del Decreto-ley de. 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Casimiro (m i 

_____ -
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Centelle, vecino de Villanueva de Gallego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Obito, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de ¡abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ ♦

Núm. 2.539.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 16 de enero último, he 
mandad') instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Arnal 
Blesa, veaino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 3Ó de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Ptesi- ente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 2.539T
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Idecreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Sarto 
Artal, vecino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril idle 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pascual Dbmenche 
Monzón, vecino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo. (|uc actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza. 30 de abril Idie 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre cteclaración 
de responsabilidad civil contra José Buil Sala- 
franca, vecino de C'illanueva de Gállego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza. 30 de abril idle 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I.uis,

* * *

Núm. 2.539.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6;° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Serrano Co- 
rellano, vecino de Vill'anueva de Gállego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 

Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza. 30 de abril idie 1937.—El 'Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián La'sierra 
Luis. ••

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Diestre Olía
te. vecino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nombrado Juez instructor a 1). Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza. 30 de abril tde 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
(>.n del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de , responsabilidad civil contra Mariano Bernal 
Arjol, vecino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nomibrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril ule 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
franca, vecino de Villanueva de Gallego, habiendo 
de responsabilidad civil contra Pablo Asín Sala- 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Gimo, oue actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril ide 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la ( omisión, Julián. Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad1 con lo previsto en el artículo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Faustino Buil 
Giner, vecino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nomibrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril die 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián T,asierra 
Luis.

• * * ♦
Núm. 2.539.

’O conformidad con lo previsto en el artículo 
del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

manda<lo instruir expediente sobre declaracii'm 
de responsabilidad civil contra Santiago Bmidín 
Gracia, vecino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril dle 1937.—El Gobernador 
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civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De contonmda<í con lo previsto en el ¿irLiculo 
6.‘: del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra IVictoriano Serrano 
Corellano, vecino de Villanuevia de Gallego, habiendo 
nomlbrado juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 3Ó de abril "c 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo'previsto en el artiemo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
de responsabilidad civil contra Martín Frontiñán 
Pascual, vecino de X'ilkmueva de Gáilego, habiendo 
nomibrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril > 1937.—El Gobernador 
civil, 1 'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ■

.* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo ¡irevisto en el articulo 
(xu del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de respoit abilidad civil contra Faustino Millán 
Pérez, vecino de Villanueva de Gáilego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza. 30 de abril Ze 193/.—-El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De coniormidad con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
do responsabilidad civil contra Santiago Pons 
Lerón, vecino de Villanueva de Gáilego, habiendo 
nomibrado Juez* instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza. 30 de abril .lie 1937.—El Gobernador 
:ivd. Pre..idcnte de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

♦ * ♦
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, Le 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pascual Aranda 
l'uertes. vecino de Vilbanueva de Gáilego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

. Zaragoza. 30 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
I .tus,

* * *

Núm. 2.539.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Miguel Martí Ban
dín, vecino de Villanueva de Gáilego, habiendo 
nombrado juez instructor a I). Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril '(lie 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 2.539.
De coniormida-:? con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Casimiro Sánchez 
Lorén, vecino de IVillanueva de Gáilego. habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril rdle 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * v
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre, declaración 
de responsabilidad civil contra Pío Oñate Monzón, 
vecino de Villanueva de Gáilego, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mariano Sánchez Olmo, que 
actuará en el Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza.

Zaragoza. 30 de abril --lie 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el arlínculo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de reponsabilidad civil contra Miguel Pérez Obia, 
vecino de Villanueva de Gáilego, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mariano Sánchez Olmo, que 
actuará en el Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza.

Zaragoza. 30 de abril lie 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián [.asierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conIormidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de respomiabilidad civil contra Jorge Arruego So
lanas, vecino de Villanueva de " Gallego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, cine actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza. 30 de abril Ole 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo -previsto en el artículo 
6,u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
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mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lorenzo Pradilla 
Pons, vecino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 3() de abril c.'e 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De coniormidad' con lo previsto en el articulo 
ó. de! Decreto ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Campos 
Se\il, vecino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nomlbrado Juez instructor a D'. Mariano Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza. .

Zaragoza. 3Ó de abril je 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * •
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el articuló 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de i esponsabilidad civil contra Manuel Diestre 
Romeo, vecino de l\dlanueva de Gállego, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Gimo, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril Lie 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la ( omisión, Julián Lasierra 
Luis.

v * *

Núm. 2.539.
De conlormida<? con lo previsto en el artáioulo 

o. ’ del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expedienté sobre ■declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Lerón Or
tega vecino de Villanueva de Gállego, habiendo 
nomíbrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza.

, Zaragoza, 30 de abril le 1937.—El Gobernador 
civil. I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 2.539.
. con lo previsto en el articulo
). del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Fernando Garcés 
Solanas, vecino, de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
mstiuctor a I). Juan González Paracuellos, que ac- 
Ui'ara en el Juzgado de instrucción de Daroca

Zaragoza 3 de mayo de 1937.—El Gobernador 
cnil. I residente de la ( omisión, Julián Lasierra 
Luis. ‘

* * ♦
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
>. del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Eduardo Alonso 
Solanas, vemo de Ibdes, habiendo nombrado Juez 

instructor a 1). Juan González Paracuellos, que ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza. 3 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De coniormidaví con lo ¡irevisto en el articulo 
ó." del Decreto-ley de JO de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Tomás Larena 
Sinusia, vecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Juan González Paracuellos, que ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza, o de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil, I residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539,

De conlormidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Cebolla 
Guajardo, vecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instiuctor a I). Juan González Paracuellos, que ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza. 3 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, I residente de la Comisión, Julián Lasierra 
1 mis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad’ con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <?cclar.ación 
de , responsabilidad civil contra Marcos Sánchez 
Pariente, \ecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instructor a I). Juan González Paracuellos, que ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 3 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
I-tus.

* * *
Núm. 2.539.

De conlormidad con lo previsto en el artículo 
>. del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pascual García 
Garcés, vecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Juan González Paracuellos, que ac- 
tuiara en el Juzgado de instruccrón de Daroca.

Zaragoza 3 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. I residente ríe la Comisión, Julián La-sierra 
1 mis.

* ♦ ♦
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
o. del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Bartolomé Esteban 
Esteban, vecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instiuctor a D. Juan González Paracuellos, que ac
tuara en el Juzgado de instrucción de Daroca

d= inavo de 1937.—El Gobernador 
uvil. I lesidente de la Comisión, Jubán Lasierra 
latís.

* * * 
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el articulo
>. del Decreto-ley de 10 de enero último, he' 
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inanclado instruir expediente sobre declaración 
de resixmsabilidad civil contra Sandalio Baquedano 
Revuelto, vecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Juan González Paracuellos, que ac.- 
tu'ará en el [uzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza. 3 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil, Presidente de la ( omisión, Julián Las.erra 
Luis.

♦ * ♦
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Gaudioso Lozano 
Solanas, vecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Juan González Paracuellos, que ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 3 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil, J'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

-De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decretodey de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Mariñoso 
J ierrera, vecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Juan González Paracuellos, que ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 3 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil. Presidente de la (omisión, Junan Lasierra 
Luis.

* * »
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto cu el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Simeón Santed 
Cuenca, vecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Juan González Paracuellos, que ac- 
tirará en el Juzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 3 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

• * *
Núm. 2.539.

De conformidad* con lo previsto en el artículo 
o." ¿Icl Decreto-ley de lü de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Vicente Sinus-ia 
Esteban, vecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instructor a 1). Juan González Paracuellos, que ac- 
üu'ará en el Juzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 3 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.539.
De conformidad* con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 1Ó de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Martínez 
Benedi, vecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Juan González Paracuellos, que ac- 
tu'ará en el Juzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 3 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
KU1S.

• * * *

Núm. 2.539.
De confoimidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Tomás Sánchez 
Aranda, vecino de Ibdes, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Juan González Paracuellos, que ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 3 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil, ITesidente de ía Comisión. Julián Lasierr i 
Luis.

SECCION SEPTICA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
■Ajo upercibimicnto dr ser declarados rebeldes r d> ín u 

r"<r rr. las demás responsabilidades teflales. de no bre: n 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
fi-sso que se les fita, a contar desd- el día de la publica 
■ciór. del anuncio en este periódico of’cia! )' anlt el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama .r nuploEa, en- 
r-irgándosc a todas las .dutoridades y /lóenles de la Po
licía iimicial procedan a la busca, captura x- conducci.h 
de aquéllos, poniéndolos a disposició;t d? dicho Jueg o Tri
bunal, con arreglo o los artículos 512 y ,388 de la ley de 
Eniiticiamiento criminal. 664 de lo ley de RujuifiamientO 
milita» de Manna

Núm. 1.592.
RODRIGUEZ VARELA (Gerardo), de 36 años, na

tural de Arroyo (Lugo), hijo dejóse y Ramona, soltero, 
alpargatero, sin domicilio, comparecerá en el Juz
gado municipal núm. 2 de Zaragoza, dentro del tér
mino de diez días, para ser ingresado en la Prisión 
provincial y extinguir cinco días de arresto que le fue
ron impuestos en el juicio de faltas núm. 77 de 1937, 
sobre hurto.

Núm. 1.592.
MAIMO BALMES (Pascual), de 50 años, soltero, 

natural de Barcelona, hijo de Pascual y Victoria, jorna
lero, sin domicilio, comparecerá dentro del término de 
diez días en el Juzgado municipal núm. 2 de Zaragoza, 
para ser ingresado en la Prisión provincial y extinguir 
cinco días de arresto que le fueron impuestos en el 
juicio de faltas núm. 77 de 1937, sobre hurto.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.594.

JUZGADO NUM. 1
I). Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Por el presente se anuncia la muerte intestada de

I). Santiago Lahorda Lara, conocido por Teodorp, de 
cincuenta y cinco años de edad, hijo de Santiago y An
gela, natural y vecino de esta ciudad en la que estaba 
domiciliado, y en la que falleció el día 14 de julio últi
mo, y se llama a los que se crean con derecho a su he
rencia para que comparezcan en este Juzgado a recla
marla en forma, dentro del término dé treinta días há
biles, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. Se hace constar que 
han comparecido hasta la fecha, en el expediente que 
se tramita en este Juzgado sobre declaración de here
deros abintestato de dicho finado, sus hermanos Caye
tano Laborda Lara, y sus medio hermanas María Cruz, 
losefina y Patrocinio Laborda Grisén.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecien
tos treinta y siete.— Angel Miranda.— El Secretario: 
P. H., Eugenio Isac..
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Núm. 2.589. , •
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera ins 
tancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Clemente Gre

gorio Lafuente, vecino que fué de Villanueva de 
Gallego y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el termino de ocho dias contados dtesde 
e! siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oíicial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente que se instruye con el núm. 35 de 193/ 
para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 8 de imi.iyo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario, P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

I). Angel .Miranda Cortillas, Juez de primera ins 
tancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Teodora Se

rrano Pérez, vecina que fué de Vdlanueva de 
Gallego y cuyo actual paiadero se ignora, para 
que en el término de ocho días contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex 
pediente que se instruye con el núm. 36 de 1937 
pira declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir a la misma como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parara el perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 8 de mnyo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario, P. II., Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. \ngel Miranda Cortillas, Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Mariano Maes

tro Moroto, vecino (pie fué de Villanueva de 
Gállego y cuyo actual paradero se ign *ra, par", 
(pie en el término de ocho días contados <?esde 
el siguiente al de la insercióri del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo qtie estime procedente en el ex 
pediente (pie se instruye con el núm. 37 de 193/ 
pura declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional: apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza vi 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.— El Secretario, P'. H., Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel .Miranda Conillas, Juez de primera ins 
tancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;

Por el presente edicto se cita a Ana Mon
tes Kamos, vecina (pie fué de Villanueva <?-■ 
Gallego y cuyo actual paradero se ignora, para 
(pie en el término de ocho di as contados <?esde 
el -iguienle al de la inserción del presente en este 
periódico oíicial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente (pie se instruye con el núm. 38 de 193/ 
para declarar administrativamente la responsa 
bilidad civil (pie se deba exigir a la misma como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza ri 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario, P. H.. Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

I). Angel Miranda Cortillas, Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado número 1 do 
esta ciudad;
Por el presente eiddcto se cita a Santiago Car

dona Bernal, vecino (pie fué de Villanueva de 
Cáilego y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días contados <?esde 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
un su defensa lo que estime procedente en el ex 
pediente (pie se instruye con el núm. 39 de 1937 
piara declarar administrativamente la responsa
bilidad civil (pie se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional; apercibiéndole que de no ha
cerlo Je parará el perjuicio a que hubiere, lugar.

Dado en Zaragoza ia 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario, P, H., Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
J’or el presente edicto se cita a Mariano Mira 

vete Dieste, vecino que fué de Villanueva de 
Gáliego y cuyo actual paradero se ignora, para 
(pie en el término de ocho días contados dtesde 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y (pie sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo (pie estime procedente en el ex
pediente (pie se instruye con el núm. 40 de 1937 
para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil (pie se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo 
vimiento nacional; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario, I’. II., Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado número'1 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Victoriano 

Gracia Pascual, vecino que fué de jVMlanueva de 
Gáliego y cuyo actual paradero se ignora, para 
(pie en el término de ocho días contados <?eside
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el siguiente al de la inserción del presente en este 
■ periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 

personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa-lo que estime procedente en el ex- 
peóiente que se instruye con el núm. 41 <í*e 193/ 
para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional; apercibiéndole (pie de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza u 7 de mayo de 19.5/.—An
gel Miranda.—El Secretario, P. H., Vicente Isac.

Núm 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel ALiranda Cortillas, Juez de primera ins- 
tajncia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Antonio Se- 

vil Salomón, vecino que fue idle Villanueva de 
' Ciállego y cuyo actual paradero se ignora, para 

(pie en el término de ocho días contados dtesde 
ei siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente (pie se instruye con el núm. 42 de 19.5/ 
para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil (pie se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional: apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza 7 de mayo de 19.57.—An
gel Miranda.—El Secretario. P. FL, Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera ins 
tancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Por el presente e<?icto se cita a Pilar Se- 

vil Arto, vecina que iué de Villanueva de 
Gallego y cuyo actual paradero se ignora, para 
(pie en el término de ocho días contados <?esde 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito,, para alegar y probar 
en su defensa lo (pie estime procedente en el ex
pediente que se instruye con el núm. 43 de 1937 
pira declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir a la misma como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo 
vimiento nacional: apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza ia 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario, P.'H., Vicente Isac.

. Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1 ,

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera ins
tancia c instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita, a Bernardo Az

cona .Gomara, vecino q,ue fué de Villanueva de 
(lállego y cuyo actual paradero se ignora, para 
(pie en el término de ocho días contados d*esde 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oñeial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex

pediente (pie se instruye con el núm. 44 de 1937 
P'ra declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza ti 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.— El Secretario, P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas. Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Alfonso Gra

cia Banzo, vecino que fué de Villanueva de 
Gáliego y cuyo actual paradero se ignora, para 
(pie en el término de ocho días contados <?esid'e 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente <pie se instruye con el núm. 45 de 1937 
para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional; apercibiéndole (pie de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza n 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.— El Secretario. P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. I

D. Angel iMiiranda Cortillas. Juez de primera ins- 
taincia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Lorenzo 

Crespo Luna, vecino (pie fué de \ illanueva de 
Gáliego y cuyo actual paradero se ignora, para 
(pie en el término de ocho di is contados diside 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico olicial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, |)ara alegar y probar 
en su defensa lo que estime jirocedente en el ex 
pediente (pie se instruye con el núm. 46 de 193/ 
para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se 'deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional; apercibiéndole (pie de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza ia 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario, P. H.. Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera ins- 
tameia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Faustino Ro

meo Vicente, vecino que fué de Villanueva de 
(rállego y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días contados -desde 
(1 siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca; 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en d ex
pediente que se instruye con el núm. 47' de 1937 
piara declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al misino como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional ; apercibiéndole que de no ha- 
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corlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.
Dado en Zaragoza o 7 de mayo de 1937. An

gel Miranda.—El Secretario, P. H„ Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera ins
tancia e instrvcción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad; . , .
Por el presente edicto se cita a Félix Blas

co Abadía, vecino que fue de Villanueva de 
Gállego y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho dhs contados dtesde 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente que se instruye con el núm. 48 idle 1937 
liora declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional: apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza o 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario, P. H., Vicente Tsac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Mliranda Cortillas. Juez de primera ins
tancia c instrucción del Juzgado número 1 le 
esta ciudad; , •
Por el presente edicto se cita a fosé Rodri

go Euster. vecino que fné de Villanueva de 
Gállego y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días -contados cíeside 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente que se instruye con el núm. 49 de 1937 
para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional: apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere Ilugar.

Dado en Zaragoza n 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario. P. H.. Vicente Tsac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel .Mliranda Cortillas. Juez de primera ins- 
ta-ncia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
P'or el presente edicto se cita a Calixto To- 

los-ma Marcén, vecino (pie fné de 'Vfillanueva de 
<jállego y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho di is contados <?esde 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente (pie se instruye con el núm. 50 de 1937 
pora declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza n 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario, P'. H., Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera ins
tancia e instrucción de1 Juzgado número 1 de 
esta ciudad; .
Por el presente edicto se cita a José Abar

ca Pueyo, vecino que fué de Villanueva de 
Gállego'y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho di rs contados -a'esde 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente que se instruye con el núm. 51 de 1937 
pira declarar administrativamente la responsa 
bilidad civil que se -deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional; apercibiéndole (|ue de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere^ Tugar.

Dado en Zaragoza n 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario. P. H.. Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

I). Angel .Miranda Cortillas, Juez de primera ins
tancia e instrucción del luzgado número 1 de 
esta ciudad; , ,
Por el presente eidiicto se cita a Juan Alqué- 

zar Lizana, vecino que fué de ÍVilhnueva de 
Gállego y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días contados ífesde 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente que se instruye con el núm. 52 de 1937 
pura declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo 
vimiento nacional: apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a (¡ue hubiere litigar.

Dado en Zaragoza la 7 de mayo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario. P. H.. Vicente Tsac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel .Miranda Cortillas, Juez de primera ins- 
tamcia e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Francisco Fer

ies Tolosana, vecino que fué de Villanueva de 
Gállego y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho dh-s contados d’esde 
el siguiente al dé la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente que se instruye con el núm. 53 de 193/ 
pira declarar administrativamente la responsa
bilidad civil tpie se -deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional: apercibiéndole (pie de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere litigar

Dado en Zaragoza a 8 de moyo de 1937.—An 
gel Miranda.—El Secretario. P. H.. Vicente Isac.

Núm. 2.589.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Mliranda Cortillas, Juez de primera ins 
taheña e instrucción del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
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Por el presente edicto se cita a Esteban Fuen 
tes L.acoma, vecino que fue de Villamieva de 
(lallego y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en e! término de ocho días contados <?esdc 
el siguiente al de la inserción del presente en este 
])eriódico oficial, y que sean hábiles, comparezca, 
personalmente o por escrito, .para alegar v probar 
en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente que se instruye con el núm. 54 de 1937 
pira declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir a! mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del mo- 
' 'miento nacional; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 8 de mnvo de 1937.—An
gel Miranda.—El Secretario, P. H.. Vicente Isac.

Núm. 2.593.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.

Il I señor Juez de primera instancia del Juzgado 
num. 3 de Zaragoza, en la pieza de pruebas de la par
le adora dimanante de juicio de menor cuantía instado 
por D. José Induraín Echandi contra D. Severo Vinués 
Arruego, cuyo adual paradero se ignora, en reclama
ción de pesetas, ha ac rdado se cite a dicho deman
dado para que el día 17 del adual, a las once, compa
rezca ante dicho Juzgado para absolver, bajo juramen
to, las posiciones formuladas que sean declaradas 
pertinentes.

Zaragoza, diez de mavo de mil novecientos treinta 
y siete.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.514.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Tuez de instruc
ción de ha villa de Sos del Rev Católico v su par
tido e instructor del expediente que se dirá : 
Baso saber: Por el presente se cita a Manuel 

Casilla Pueyo, vecino de Uncastillo y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente a resultas del ex
pediente oue se instrnve para declarar administrati
vamente ha responsabilidad civil eme se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, baio apercibimien
to ave de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
lila va lugar.

Dado en Sos del Riev Católico a cuatro de mavo 
de mil novecientos treinta y siete.—El Tuez instruc
tor. Fmiando Lanzón y Surroca.—El Secretario.
Elias Gervás. ' P"*’

. * * *
Núm. 2.515.

SOS DEL REY CATOLICO
I). Fernando Lanzón v Surroca. Tuez de instruc

ción de ha villa de Sos del Rev Católico v su par
tido e instructor del expediente que se dirá;
Bago saber: Por el presente se citá a Gregorio 

bravo Beguería. vecino de Uncastillo. v cuvo actual 
paradero se ignora, para nue en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, para alegar v probar en su 
de tensa lo míe estime procedente a resultas del ex
pediente oue se instrnve para declarar administrati
vamente ha responsabilidad civil míe se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, bajo apercibimien

to que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Sos del Rtey Católico a cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y siete.—El Juez instruc
tor, Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, 
Elias Gervás.

* * *
Núm. 2.516.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Tranzón y Surroca, Juez de instruc

ción de ha villa de Sos del Rey Católico y su par
tido e instructor del expediente que se dirá;
llago saber: Por el presente se cita a Angel Mor- 

hana Navarro, vecino de Uncastillo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente a resultas del ex
pediente <iue se instrnve para declarar administrati
vamente ha responsabilidad civil míe se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
nava lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y siete.—El Tuez instruc
tor. Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, 
Fhas Gervás.

* * *
Núm. 2.517.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón v Surroca, Tuez de instruc

ción de ha villa de Sos del Rev Católico v su par
tido e instructor del expediente que se dirá: 
Bago saber: Por el presente se cita a Cándido 

Gracia García, vecino de Uncastillo. v cuyo actual 
paradero se ignora, para míe en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente a resultas del ex
pediente nue se instrnve para declarar administrati
vamente ha responsabilidad civil míe se deba exigir 
al, mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, baio apercibimien
to míe de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
nava lugar.

D-ado en Sos del Rév Católico a cuatro de mavo • 
de mil novecientos treinta v siete.—El Tuez instruc- 
t?.1/ Femando T.anzón y Surroca.—El Secretario. 
Elias Gervás.

* ♦ ♦
Núm. 2.518.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Imrnando T.anzón v Surroca. Tuez de instruc

ción de ha villa de Sos del Rev Católico v su par- 
fido e instructor del expediente míe se dirá;
Hao-o saber: Por el presente ce cita a Félix Pue- 

vo Romeo, vecino de Uncastillo. y cuvo actual 
oarader.., se ignora, para eme en término de ocho . 
días hábiles comparezca ante este Juzgado, perso- 
nahuente o por escrito, para aleñar v probar en su 
del rusa lo míe estime procedente a resultas del ex
pediente míe se instrnve para declarar administrati
vamente ha resnnnsabih'dad civil míe se deba exin-ir 
a-1 mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, bajo anercíbimien- 
fo eme de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hava hipar.

Dado en Sos del ¡Rley Católico a cuatro de mayo 
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de mil novecientos treinta y siete.—El Juez instruc
tor, Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario. 
Elias Gervás. * * *

Núm. 2.519.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc
ción de ha villa de Sos del Rey Católico y su par
tido e instructor del expediente que se dirá; . 
Hlago saber: Por el presente se cita a Demetrio 

Agón López, vecino de Uncastillo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de ocho 
dias hábiles comparezca ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, para alegar y probar en su 
de i cusa lo que estime procedente^ a resultas del ex
pediente que se instruye para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil que se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y siete.—El Juez instruc
tor, Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, 
Elias Gervás. * * *

Núm. 2.520.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc
ción de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido e instructor del expediente que se dirá; , 
llago saber: Por el presente se cita a Francisco 

Malón Gil. vecino de Uncastillo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de ocho 
dias hábiles comparezca ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente a resultas del ex
pediente que se instruye para declarar administrati
vamente ha responsabilidad civil que se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar. , ,

Dado en Sos del Rey Católico a cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y siete.—El Juez instruc
tor, Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, 
Elias Gervás. * * *

Núm. 2.521.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc
ción de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido c instructor del expediente que se dirá: 
llago saber: Por el presente se cita a Guillermo 

Arregui Canales, vecino de Uncastillo. y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente a resultas del ex
pediente que se instruye para declarar administrati
vamente ha responsabilidad civil que se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
h'aya lugar.

Dado en Sos del Riev Católico a cuatro de mayo 
de nuil novecientos treinta y siete.—El Juez instruc
tor, Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, 
Elias Gervás.

Núm. 2.551.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc
ción de la villia de Sos del Rey Católico y su 
partir.?io e instructor del expediente que luego 
se dirá:
Hlago saber: Por el presente se cita a Ped'ro 

Pintor Ruiz, vecino de Uncastillo y cuyo 
mictual paradero se ignora, para que en término 
de ocho dias hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su nilefensa lo (pie estime procedente 
a resultas del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al misink) como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, ibajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 4 de mayo de 
1937. — El Juez instructor, Fernando Lanzón y 
Surroca.— El Secretario, Elias Gervás.

* * *
Núm. 2.552.

SOS DEL REY CATOLICO
1) . Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc

ción de la villa de Sos del Rey iCatólico y su 
partiólo e instructor del expediente que luego 
se dirá;
•Hago saber: Por el presente se cita a Tomás 

Palacios Casianova, vecino de Uncastillo y cuyo 
laictuál paradero se ignora, para que en término 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su defensa lo que estime procedente 
a resultas del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la' responsabilidad 
cnil (pie se deba exigir al mismfo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo d< 
1937. — j¿] juez instructor, Fernando Danzón y 
Surroca.—El Secretario, Elias Gervás.

* * *
Nún: 2 .553.

SOS DEL RE; cATOLICO
J) . Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc

ción de la villa, de Sos -del Rey ICatólico y su 
pairtiidlo e instructor del expediente que luego 
se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Serafín 

Añaños Aznárez. vecino de Uncastillo y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término 
de odio días hábiles comparezca ante este Juz
gado, personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su defensa lo que estime procedente 
a resultáis del expediente que se instruye para 
declarar idinmistrativamentc la responsabilidad 
civil (pie se deba exigir al mismó como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo de 
1937. — El Juez instructor, Fernando Lanzón y 
Surroca.—El" Secretario. Elias Gervás.
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Núm. 2.554.
SOS DEL REY CATOLICO

I). Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc
ción de la vilh de Sos del 'Rey !Católico y su 
parti lo e instructor del expediente que luego 
se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Mariano 

( -sales López, vecino de Uncastillo y cuyo 
Lctual panadero se ignora, para que en término 
de ocho dias hábiles comparezca ante este Juz
gadlo, personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su idéfensa lo que estime proced'ent? 
a resultas del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismb como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo de 
1937. — 1<J Juez instructor. Fernando Lanzón v 
Surroca.— F1 Secretario, Elias Gervás.

¡c * *
Núm. 2.555.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca. Juez de instruí’ 

ción de la villa de Sos del 'Rey Católico y su 
pairtidlo e instructor del expediente que Luego 
se dirá:
Llago s-a-ber: Por el presente se cita a Máximo 

Laigjesia Pueyo. vecino de Uncastillo y cuyo 
actual paradero se ignora, para cpie en termino 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para adegar 
y probar en su defensa lo que estime procedente 
a resultas del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil (pie se deba exigir al mistnlo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo de 
1937. — El Juez instructor, Fernando Lanzón y 
Surroca.—El Secretario, Elias Gervás.

* t * 
Núm. 2.556.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc

ción de la villa, de Sos del Rey /Católico y su 
partidlo e instructor del expediente que luego 
se dirá;
Hago saber: Por el presenté se cita a Hipólito 

Pueyo Navarro, vecino de Uncastillo y cuyo 
¡actual paradero se ignora, para que en térmiiio 
de ocho dias hábiles comparezca ante este Juz
gadlo, personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su d'efensa lo que estime procedente 
a resultas del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento • 
nacional, ibajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo de 
1937. — El Juez instructor, Fernando Lanzón y 
Surroca.—El Secretario, Elias Gervás.

♦ * ♦

Núm. 2.557.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc
ción de la vill i de Sos del Rey /Católico y su 
partí io e instructor del expediente que Luego 
se dirá;
J lago saber: Pór el presente se cita a Aniceto 

VJamonte Yarz. vecino de Uncastillo. v cuyo 
laictual paradero se ignora, para que en término 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su i efensa lo que estime proced’ente 
a result es del expediente que se instruye para 
declarar 'durnistrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismío como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, najo apercibimiento (pie de no hacerlo 
le parará el perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo de 
1937. - El Juez instructor, Fernando Lanzón y 
Surroca.— El Secretario, Elias Gervás.

* * *
Núm. 2.558. '

. SOS DEL, REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc

ción de la vill i de Sos del 'Re} Latolico y su 
partí, ó e instructor del expediente (pie Luego 

. se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Inocencio 

Fernáitidez Subirón, vecino de Uncastillo y cuyo 
actual par adero se ignora, para que en término 
de ocho dias hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su - éfensa lo (pie estime proced’ente 
a resultas del expediente que se instruye para 
declaiar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, ibajo apercibimiento que de. no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo de 
1937. — El Juez instructor. Fernando Lanzón y 
Surroca.— El Secretario, Elias Gervás.

* * *
Núm. 2.559.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc 

ción de la vilL.b de Sos del 'Rey ILatólico y su 
partici'o c instructor del expediente que luego 
se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Ensebio 

Liasaus Pérez, vecino <?e Uncastillo y cuyo 
lactual panadero se ignora, para que en término 
de ocho dias hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su idlefensa lo que estime proced’ente 
a resultas del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como conse 
cuencta de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, ibajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo de 
1937. — El Juez instructor, Fernando Lanzón v 
Surroca.—El Secretario, Elias Gervás.

♦ * *
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Núm. 2.560.
SOS DEL REY CATOLICO

D. bernaiidio Lanzón y Surroca, Juez de instruc
ción de la villi! de Sos del Rey ¡Católico y su 
partidlo e instructor del expediente que luego 
se dirá;
Hago saber: Por el presante se cita a Mariano 

Ezquerm Tirapo, vecino de Uncastillo y cuyo 
actual paradero se ignora, para (pie en término 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado, personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su i.aefensa lo que estime proce-dente 
a resulta® del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil (pie se deba exigir al mismo como conse- 
cuemia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuiciq a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 4 de mayo de 
1937. - El Juez instructor, Fernando Lanzón y 
Surroca.—El Secretario, Elias Gervás.

* * *
Núm. 2.561.

SOS DEL REY ('ATOLICO
D. Fernandió Lanzón y Surroca, Juez de instruc 

ción de la vill i de Sos del Rey iCatólico y -u 
partidlo e instructor del expediente (pie luego 
se dirá:
llago saber: Por el presente se cita a Víctor 

Pérez Idoype, vecino de Uncastillo y cuyo 
actual panadero se ignora, para que en término 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su dlefensa lo que estime procedente 
a resultas del expediente (pie se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil (pie se deba exigir al misn/o como cqnse- 
cueneia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo de 
193-7. — El Juez instructor. Fernando Danzón y 
'Surroca. -El Secretario, Elias Gervás.

* * * 1
Núm. 2.562.

• SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc

ción de la vill1 de Sos del 'Rey ICatólico y su 
pa-rtiPó e instructor del expediente que luego 
se dirá;
llago saber: Por el presente se cita a Pauta- 

león Charles Praderas; vecino de Uncastillo y cu) o 
actual paradero se ignora, para que en término 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalm-ente o por escrito, para alegar 
y probar en su i'lefensa lo que estime proceú’ente 
a resultas del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la respomabilidad 
civil que se deba exigir al mismio como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento (pie de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Re\ Católico .a 7 de inayo de 
1937. — El Juez instructor, Fernando Danzón y 
Surroca. -El Secretario, Elias Gervás.

* * *

Núm. 2.563.
SOS DEL REY CATOLICO

1). Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc 
ción de la villa- de Sos del Rey ICatólico y .-u 
partir ¡o e instructor del expediente que luego 
se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Agu- 

tin Aznárez Tirapo, vecino de Uncastillo y cuyo 
factual paradero se ignora, para que en término 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su -defensa lo que estime procedente 
a resultas del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil (pie se deba exigir al mismto como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo de 
1937. — El Juez instructor, Fernando Lanzón y 
Surroca.—El Secretario. Elias Gervás.

* * *
Núm. 2.564.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de institu 

ción de la vill: de Sos de! Rey Ca ólico y su 
partidlo e instructor del expediente que luego 
se dirá;
(Hago staber: Por el presente se cita a Máximo 

Sánchez Blesa, vecino de Uncastillo y cuyo 
-actual paradero se ignora, para (pie en término 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o pór escrito, para alegar 
y probar en su -dlefensa lo que estime proccxNmte 
a resultas del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismlo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento (pie de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico -a 7 de mayo de 
1937. — El Juez instructor, Fernando Danzón y 
Surroca.—El Secretario, Elias Gervás.

. * * *
Núm. 2.565.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc

ción de la vill : de Sos del 'Rey atólico y su 
parti- o e instructor del expediente (pie luego 
se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Antonio 

Corruchaga Glano, vecino de Uncastillo y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su idlefensa lo que estime proce<?ente 
a resultias del expediente (pie se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo de 
1937. — El Juez instructor, Fernando Lanzón y 
'Surroca.—El Secretario. Elias Gen^ás,

♦ ♦ ♦
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Núm. 2.566.
SOS DEL REY CATOLICO

1). bernandio Lanzón y Surroca, Juez de instruc 
ción de la villb de Sos del Rey Católico y su 
partí 6 e instructor d&l expediente que luego 
se dirá;
Mago saber: Por el presente se cita a Romual

do (i ircés Aragüés, vecino de Uncastillo y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en termino 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz- 
gacío. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su idlefensa lo que estime procedente 
a resultáis del expediente que se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parara el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de mayo de 
1937. — El Juez instructor. Fernando Lanzón y 
Surroca.—El Secretario. Elias Gervás.

Juzgados municipales
Núm. 2.595.

JUZGADO NUM. 1
I). Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 

número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y em

plaza a D. |osé Fustero, vecino que fue de Villafranca 
de Ebro, actualmente en ignorado paradero, para que 
el día 24 del actual, a las once, comparezca en este 
juzgado, sito Democracia, 64 duplicado, 2.°, a la cele
bración del juicio verbal instado contra el mismo por el 
Procurador I). José Velasen Callizo en nombre de D. Jo
sé Cabrero Salinas, sobre reclamación de trescientas 
pesetas, bajo apercibimiento de que si no comparece 
por sí o legítimamente representado se seguirá el juicio 
en su rebeldía sin volver a citarlo, y le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecien
tos treinta y siete.— Sabino Bea. - P. S. M., Alberto 
Garnica. ‘

Núm. 2.596.
JUZGADO NUM. 1

I). Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 
número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a D. Hilario Gracia Gálvez, vecino que fué de 
Zuera, actualmente en ignorado paradero, para que el 
día 24 del actual, a las diez, comparezca en este Juz
gado, sito Democracia, 64 duplicado, 2.°, a la celebra
ción del juicio verbal instado contra el mismo por el 
Procurador D. José Velasco Callizo en nombre de don 
José Cabrero Salinas, sobre reclamación de quinientas 
"ochenta y cinco pesetas, bajo apercibimiento de que 
si no comparece por sí o legítimamente representado 
se seguirá el juicio en su rebeldía sin volver a citarlo, 
y le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecien
tos treinta y siete. Sabino Bea Castillo.— P. S. M., 
Alberto Garnica.

Núm. 2.599.
JUZGADO NUM. 1

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 
número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a D. Pablo Arjol, vecino que fué del Barrio 
del Castellar, de esta ciudad, actualmente en ignorado 

paradero, para que el día 24 del actual, a lasdiez. com
parezca en este Juzgado, sito Democracia, 62 dupli
cado, 2.°, a la celebración del juicio verbal civil ins
tado contra el mismo por el Procurador D. José Velas
co Callizo en nombre de D. josé Cabrero Salinas, 
sobre reclamación de novecientas sesenta pesetas, 
bajo apercibimiento de que si no comparece poi si o 
legítimamente representado se seguirá el juicio en 
su rebeldía sin volver a citarlo, y le parará el perjuicio 
a qu^ haya lugar.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecien
tos treinta y siete.—Sabino Bea Castillo. —P. S. M., Al
berto Garnica.

Núm. 2.598.
JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a 

Pablo Arjol, vecino que fué de El Castellar (barrio de 
Zaragoza), y cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 26 del actual, a las diez, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 64, a fin 
de celebrar el juicio verbal civil que contra el mismo 
ha interpuesto el Procurador D. José Velasco Callizo 
en nombre de D. José Cabrero Salinas, sobre reclama
ción de mil pesetas, apercibiendo a dicho demanda
do que si no comparece se seguirá el juicio en su re
beldía sin volver a citarlo, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 729 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecien
tos treinta y siete.—Alfonso de Castro.—Ante mi, José 
Iranzo.

PARTE NO OFICIA?,

Núm. 2.618
La Industrial Química de Zaragoza > S. A.

El Consejo de Admiftistración de esta Sociedad, 
de conformidad con el artículo 6.° de sus Estatu 
tos, convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 31 de 
inayo. a las •cinco de la tar<?e, en el domicilio ide 
la Sociedad, situado en sus fábricas (Barrio del 
Castillo, 41), para dar cuenta del ejercicio social 
que terminó en 31 de diciembre último.

Tienen derecho de asistencia a las Juntas ge
nerales, según el artículo 6.° de los Estatuto', 
los que posean 5.000 pesetas nominales en accio
nes de la. Sociedad, y para ejercitarlo deberán 
depositarlas en la (Caja de la Compañía, o entre
gar los resguardos de depósito en algún estable
cimiento de crédito, por lo menos cuatro días 
antes de la fecha indicada para la celebración, y 
con el documento idlel depósito que se les expió', 
recibirán una papeleta autorizando la asistencia, 
con expresión de los votos que cada uno tenga 
derecho a emitir.

El balance general idte k' Compañía quedará 
expuesto, con sus comprobantes, en las ohcinas 
de la misma, seis días antes <?e l:i .celebración dt 
la Junta general, a disposición de los señores 
accionistas. .

Zaragoza, 11 de mayo de 1937.— “La Industrial 
Química de Zaragoza”, S. A. — El Consejero 
Delegado, 1‘oniás Castellano.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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